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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, SE 

INADMITE la presente demanda verbal a fin de que el extremo 

actor subsane las siguientes deficiencias:   

 

1. Ampliará el hecho quinto de la demanda informando, cuáles 

eran las fechas y los montos de los pagos que se alega incumplió el 

señor Gustavo Adolfo Martínez Ospino en calidad de comprador.  

 

2. Complementará el acápite de notificación del demandado, 

indicando la nomenclatura y municipalidad, esto para los fines 

dispuestos en el artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

Radicado No. 050453103001-2022-00206-00  

Proceso: Resolución de contrato 

Demandante: Liliana Carmenza Sanín Palacios 

en representación  Yulieth 

Camila Madrigal Rodríguez 

Demandados: Gustavo Adolfo Martínez Ospino  

Decisión Inadmite demanda 
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3. Indicará cómo obtuvo el correo electrónico del demandado 

gustavomartinez.osp@outlook.com y aportará las evidencias de 

esto; lo anterior conforme a lo preceptuado en el inciso 2°, del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4. Acreditará el agotamiento del requisito de procedibilidad 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 2220 de 2022 en 

consonancia con el numeral 7° del artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

5. Informará el valor de la cuantía del proceso, según lo 

regulado   en el numeral 9° del artículo 82 ibídem. 

 

6. Enviará en simultáneo al correo del despacho junto con el 

demandado, el escrito promotor, poder, anexos, auto inadmisorio 

y escrito de subsanación, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

inciso 5° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo del libelo gestor.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

SANDRA YICETH CARDONA AREIZA 

JUEZ (E) 
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